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o INMOBILIARIA SAMESTARRIO S. A. 
EN LIQUIDA CTÓN om a - 

CUANTÍA: INDETERMINADA emmm 

En da ciudad de Guavaguil. Provincia del Guavas. República del Ecuador. ql 

día de hos. diecisiote de Noviembre del dos mul nueve, ante mí DOCTOR 

PIERO GASTON  AYCART  VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. comparece el señor Juah 

Carlos Ampuero Balda. en su culidad de Gerente Creneral de la compañih 

INMOBILIARIA SAMESTARRIO S. A. EN LIQUIDACIÓN, quien actúl 

con funciones prorrogadas y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el tremta de octubre del dop 

mil nueve, secún consta de los documentos que se acompañan para que formen 

parte integrante de Cste documento.- El compareciente es de estado civil 

casado, ejecutivo, ecuatoriano. domiciliado en Guayaquil. mayor de edad 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy  te- Bieh 

instruido en dl obje. + fusidiados de esta escrtura de Reactivación. a le 

que procede como queda expresado; Y. con amplia y entera libertad pará 

su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a Su Cargo. sirvase Incorporar 

una por lao cual o conte ta de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA SAMESTARRIO S. A. EN LIQUIDACIÓN. al tenor dy 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE: Interviene en e 

otorgamiento de esta esentura pública de Reactitación el señor Juan Carlos 

Ampuero Balda. en su calidad de Gerente General de la compañia. quien achu 

con funciones prorrogadas v debidamente autorizado por la Junta Cienera 
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DR. PLERO AVCART VIANCENZINMI 

NOTARIO TIFULAR TRIGÉSIMO 

DE GUAYAQUIL 

parte integrante de este documento, SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

compañía Inmobiliaria Samestarrio 5, A. se constituyó mediante escritura 

pública aulorizada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Gueveaguil Doctor 

Rodoilo Pérez Pimentel el nueve de septiembre del dos mil tres. inserta en el 

Registro Mercaoúl del mismo cantón el seis de octubre del dos rl tres de fojas 

diez mil ochocientos cincuenta a diez mil ochocientos sesenta y nueve, número 

setecientos noventa y nueve del Registro induswial y anotada bajo ul número 

venúsiete mil cuatrocientos noventa y tres del Repertorio. b) Mediante 

resolución número cero scis-Oliecero cero cero siete mil seiscientos cincuenta 

dictada por el lispecialista Juridico del Departamento de Disolución y 

lLiguidación de la Imtendencia de Compañías de Guayaquil. fechada veimuiues de 

octubre del dos mil seis. inscrita en el Registro Mercanul del cantón el ocho de 

diciembre del dos mal ocho. la compañia fue disuelía. €) A la presente fecha la 

empresa solucionó la causá que motivó su disolución, por lo que los accionistas 

reunidos en Junta General Universal Extraordinaria celebrada en esta cludad de 

Guavaquil el treinta de octubre del dos mil nueve decidieron unánimemente la 

reactivación de la compañía, se acompaña copia certificada del acia 

correspondiente para que lorme parte de este instrumento público. TERCERA: 

REACTIVACIÓN: Con los antecedentes expuestus el señor JUAN CARLOS 

AMPUERO BALDA. 2 nombre y representación y en su calidad de Gerente 

General de la compañia ¿nmobiblaria Samestarno 5, A. en Liquidación. actuando 

con funciones prorrogadas. declara: UNO: Que se reactiva la compañia al tenor 

de lo establecido en el Artículo trescientos setenta y cuatro y siguientes de la Les 

de Compañías: DOS: Que Ja compañia no mantiene deudas pendientes con el 

estado Loeuaroriáno. insiñuto Ecuatoriano de Seguridad Social. ni se encuentra 

registrada como contratista con contratos incumplidos: TRES: Que la Abogada 

Yolanda Hasme Burgos de Palacios queda autorizada para realizar todos los 

trampies pertinentes para la completa legalización de esta esemura. Ágregue
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N CARLOS AMPUERO BALDA / 

esente tiene por objeto poner en su conocimiento que la Primera Junta 
ral Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

STARRIO S. A./ celebrada: el día hoy eligió a usted para el cargo de 
NTE GENERAL ;' “de la compañía, por el, período estatutario de 

O AÑOS. 

  

      
   
    

    

    

mpañía, se constituyó mediante escritura pública extendida el 09 de 

tiembre del 2003, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. 

lfo Pérez E inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 06 de 
gore del 2003 de a 10.850 a 10. 869, _número 799 del Registro, Industrial 

ón lo: dispuesto en el Art. 30mo. del Estatuto Social en su calidad de 

conan entre otras atribuciones, le Co. ejercer 
        

   

  

   

  

   

    

eb Guillén Williams 

ehh Ad-hoc de la Junta 

/ 

  

EPTO el nombramiento de GERENTE/GENERAL/e la compañía 
MOBILIARIA SAMESTARRIO $. A.         

   

    

yaquil, octubre 14 del 2003 / 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

    

    

    

  

   

l-. En la presente fecha queda inscrito ef 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la: 
Compañía INMOBILIARIA  SAMESTARRIO 

S.A.,, a favor de JUAN CARLOS AMPUERO 
BALDA, de fojas 129.258 a 129.260, Registro 
Mercantil número 19,122, Repertorio número: 
28.939.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos, -Guayaquil 
veintidós de Octubre del dos mil tres.- | 

   | AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 75851 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR. 
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No. 16338 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiehe el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la co pañía INMOBILIARIA SAMESTARRIO S. A., a favor de JUAN CARLOS AMPUERO BALDA, es i | gual al documento qhe se encuentra inscrito en este Registro, : no constando Anotac 
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aljuna al margen del mismo mediante la cual se indique que haya sido 
resmplazado.- Guayaquil, seis de Noviembre del ilnyere.- 

Ab. Totieno Gorcía Plaza 
REGISTTO MERO" UTIL 

PER AAN a o 

CERTIFICO: Que con fecha 08 de Diciembre AFM inscribió la 
RESOLUCIÓN No. 06-G-1J-0007650, dictada el 23 de Octubre del 2006, | 
por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la 
cual se declara DISUELTA la compañía  INMOBILIARLA 
SAMESTARRIO,S._A.- Guayaquil, seis de Noviembre del dos mil 
nueve.- L = A EN 

Ab. Tatiana García Paro 

REGISTRO MED SL 

Ed. CAMA ÓN Us sail    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA| DE 

-- AGOIONIST AS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SAMESTARRIO S. 

“A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

EL TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE. 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los treinta días del 

mes de octubre del dos mil nueve, a las trece horas, en el local spcial 

ubicado en la planta baja del inmueble de las calles Brasil No. 3908 entre las   Décima Tercera y Décima Cuarta, se reúnen los accionistas de la coman 

INMOBILIARIA SAMESTARRIO $. A. EN LIQUIDACIÓN, — señ 

SIMÓN BOLÍVAR GUILLÉN WILLIAMS, propietario de 79 acciones; y, 

ÁNGEL PETRONILO REYES CHOEZ, propietario 1 acción. ——__——- 

Tes: 

  

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de diez dólares cada una de 

ellas, representan la totalidad del capital suscrito y pagado que e$ de 

ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América. 

Se encuentran también presentes en la reunión el señor Juan Carlos 

Ampuero Balda y doña María Eugenia Guillén Palacios, en sus calidades de 

Gerente General y Presidente de la empresa, respectivamente. 

Preside la sesión la señora María Eugenia Guillén Palacios y actúa en la 

secretaría el señor Juan Carlos Ampuero Balda. A continuación la Presidente 

de la Junta ordena que por Secretaría se formule la lista de asistentes, el 

Secretario constata el quórum y determina que se encuentran presentes en la   reunión la totalidad de los accionistas quienes resuelven unánimemente 

disuelta, 

 



  

> escriturá de Reactivación de la compañía 

" 'A continuación pide la palabra el señor Simón Bolívar Guillen Willi 

ente 

  

      

   
es útil y conveniente para los intereses de la compañía y de cada uno dé sus 

accionistas reactivarla; así como también se debe de autorizar al 

la exposición del señor Simón Bolívar Guillén la sala entra a deliberar, 1 

de lo cual en forma unánime RESUELVE: - Reactivar la compañía al tenor 

de lo establecido en el artículo 374 y siguientes de la Ley de Compañías. 

Así como también al representante legal quien está actuando |con 

funciones prorrogadas, para que suscriba la correspondiente escritura 

pública de reactivación. 

Agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la 

correspondiente acta, luego de lo cual reinstalada la junta con los mismos 

accionistas asistentes, se le da lectura siendo aprobada en todas sus partes en 

forn NE e " ermina la sesión a las catorce horas. 

lab Gpilién Williams _ o 

/ z E Al de, 
0 ¡A Ay A Be AU Ma «$ 5 

Ángel! Petrón ho Reyes € Choez 

     

        ia 
AA E 

María Eugenia Guillén. Palacios Juán Carlos Ampuero Balda 

Presidente Secretario 

CERTÍUICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Guayaquil, 30 de octubre del 2009 
4 4 
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JUAN CARLOS AMPUERO BALDA 

SECRETARIO 

      



  

2207 E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ME SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0982323664001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA SAMESTARRIO S.A. 
: a *> 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRAD OE al 

Ro, ESIABLECIIENTO: 2L ESTADO: ABIERGOG MATRIZ PEC, INICIÓ ACTO BOrnDiauua 

VOBBRE COMERCIAL: 

AGÍPDADES ECORONICAS: 
VÚMPRA. FERTA, ALQUELLER Y EXPLO TYALION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTA BLECIBIENTO: 

“TOC GUAYAS Cemon: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES COKLIERO Calle: BRA Mumero. 
imenección: TSAVA  Tejetono Domino: ¿4713856 Telatono rebaja: 24/1345 Telelono Domiclts; 0887/4488 
e o m0 e e sr ao A A A A A A A gi 
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HIS AA DEUGONT RUY EAN de SERVICIO UL RENTAS 
Usuario. vana YO Lspardreñ aan: DALT LOA FORA DE RAZA _Feqóss y hora: 

Sr rurirádas 

dobn Mack Expos 
DELEGADO DEL RGC. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
LIORSAr SUBE 
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usted. ae opor Nola ia do demás que fuere de estilo y deje constancia que cualquiel 

du los Alervinjentes está autorizado para obtener Ja competente inscripción dk 

E esta escrita pública nl Registro Mercantil del cantón Guas aquil. E) Yolandh 

Hasina de Palacio Abogada Registro número cuatros mil doscientos setenta Y 

nueve. - Colegio de Abogados del Guavas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A PSORIFPURA.- Loida esta esertura de principio a [ul 

por múal Notarto. en aba Soz al otorgante, ¿ste la aprueba y susertbe en unid: 

de acto conmigo. de todo lo cual doy Le.- 
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CARLOS XMPUERO BALDA 

p. INMOBILIARIA SAMESTARRIO S. A. EN LIQUIDACIÓN 

GERENTE GENERAL 

CLON" 090876237-8 

RUCN" 0992323004081 

DOCTOR PIERO 6:* 

NOTARIO TUTULAR TRIG 

               
 



Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo Titylar 
Del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA 

DE la ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SAMESTARRIO S.A. EN LIQUIDACIÓN, la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veinte de Noviembre del dos mil nueve. 
Doy Fo.- 
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RAZON. En esta fecha y al margen de la matriz de 
fecha nueve de Septiembre del año dos mil tres, que 

contiene la matriz de la escritura de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

INMOBILIARIA SAMESTARRIO $.A., celebrada ante 

el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la Resolución 

numero SC.IJ.PDJDL.G.09.0007356 de fecha 

veinticuatro de Noviembre del año dos mil nueve, 

suscrita por el Abogado Guillermo Espinoza de los 

Monteros A., Director Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil.* 

Guayaquil, a 01 de Diciembre del 2009 

wn 

Gr olmos Dro aras 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 

  

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 54.388 

FECHA DE REPERTORIO: 03/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:81 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Diciembre del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007356, dictada por el Director Jurídico del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros 
A., el 24 de noviembre del 2009, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Reactivación de la compañía denominada: INMOBILIARIA 
SAMESTARRIO S.A., de fojas 7.200 a 7.214, Registro Industrial 
número 486. 2.- Se efectuaron «os: anotaciones al margen de las 

inscripciones respec:     

ORDEN: 54338 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA     

 


